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CONSEJO ACADÉMICO 
CIRCULAR No.023 

 
 

DE: CONSEJO ACADÉMICO 

PARA: COMUNIDAD ACADÉMICA  

ASUNTO: MODIFICACIÓN CIRCULAR DEL CONSEJO ACADÉMICO NO.022 -

CALENDARIO ACADÉMICO PERIODO A - 2024 

FECHA:  OCTUBRE 27 DEL 2023 

 

Me permito informarles que el Consejo Académico en sesión virtual Asincrónica de la fecha, aprobó 

modificación a la Circular del Consejo Académico No.022 -CALENDARIO ACADÉMICO PERIODO A– 

2024, así:  

PROCESO ACADÉMICO Fecha Aprobada  Modificación 

Matrículas Ordinarias 
Desde enero 15 hasta febrero 

02 de 2024 

Estudiantes nuevos: Desde 
noviembre 01 de 2023 

Estudiantes antiguos: Desde 
enero 15 de 2024 

Hasta: febrero 02 de 2024 

 

Nota:  Aplican valores con base en los derechos pecuniarios aprobados para cada vigencia por 

resolución de Rectoría. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 
JUAN CARLOS LOAIZA SERNA  
Presidente Consejo Académico 
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